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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricioneg;

ARTICULO BE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). Q.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto, tér
mino y pregón á Juan Soriano y 
Lázaro (a) Remacha, natural y 
vecino de Ateca, para que en el 
término de nueve dias se presen
te en este Juzgado ó en sus cár- 
ccles, pues si asi lo luciere se 
oirá y guardará justicia en la 
causa que le estoy siguiendo por 
estalas en la villa de Aguaron, 
y en otro caso se seguirá la cau
sa parándole el perjuicio que 

_ haya lugar.
Daroca 17 de Febrero de 1867 

—Mariano Valcayo de Toro.— 
Por su mandado, Marcelino Ruiz 
de Luna. : ••

D. Miguel López Vieiles, Juezde pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Alberto Planas ó Puja
das, natural de Cassa de la Selva, 
en Cataluña el cual en el mes de 
Febrero de 1805 se hallaba en 
esta ciudad, para que en el térmi
no de 9 dias comparezca en este 
Juzgadoáresponderá los cargos 
que le resultan en la causa crimi
nal que estoy instruyendo contra 
el mismo sobre estafa de 70.000

i reales á D. Agustín Rieza; pues . 
i de no verifica rio. le parará el per- .

juicio que haya lugar.
Dado en Zaragoza á 21 de Fe

brero de 1867.—Miguel López 
Vieites.—Por su mandado, Auto- 1 
nio Perales. #

D. Silvestre Iso, Escribano del juz- | 
gado de primera instancia del par- J 

‘ tido de Sos.

Doyfé: Que en el espediente ! 
de que se hará mención, se dictó •
la siguiente 1

Sentencia. En la villa de Sos 
á 19 de Febrero de 1867.* el 
Sr. I). Timoteo Diez, Juez de pri- 

'• mera instancia de la misma y su 
partido; en el incidente de pobre
za promovido por Martin Caja! de 
este domicilio, para litigar contra 
los vecinos del pueblo de Ragúes, 
Juan Sierra, Manuel Castielío, 
Bonifacio López, Antonio Labar- 
ta y Francisco Martinez. .

Resultando que en 4 de Enero
de este año, el Procurador D. Jo-
sé Ortega en representación de 
Martin Cajal, dedujo demanda or
dinaria por acción real contra los 
espresados sujetos de Bagues, en 

■ reclam^ion b-i mes licredita- 
riós, y por un otrosí solicitó que 
dicho Martin fuese declarado po
bre para litigar.

Resultando que conferido tras
lado de dicho incidente de pobre
za ajos demandados y Promo
tor fiscal, éste lo evacuó sin opo
sición, y por la no comparecencia 
de aquellos, les fué acusada la re
beldía y se les declaró rebeldes, 

'entendiéndoselas actuacionespos- 
riores á aquella fecha con los estra
dos del Juzgado.

R es u I la n d o q u e p o r i n'fór m a c i on 
de tres testigos contestes.y certi
ficación con referencia afámilla- 
ramiento y matrícula del subsidio 
se ha justificado que MáHirt Cajal 
es un simple jornalero y. que co • 
mo tal ni posed'bienes de ningu
na clase ni paga contribución al - 
gima. ,

Considerando que la deposición 
conteste de tres testigos mayores 
de toda escepcion producen prue
ba plena, y qué esta se halla ro
bustecida per certificación men
cionada :

Vistos los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 181 y 82, 
1.185 y 1.190, por ante mí el es

! criba no dijo:
j Que debía declarai; y declaraba 
¡ pobre en sentido legal, y como tal 
i con opcion á los beneficios conce

didos a los de su clase en el pri
mero de dichos artículos; pero 

' sin perjuicio en su caso de lo dis
puesto en el 198 de la citada ley 
al referido Martin Cajal, en la de
manda que por acción real tiene 

; entablada contra los anleijichos 
i Juan Sierra. Manuel Castielío, Bo- 
¡ nifaqio López, Antonio Labarla y 
' FranciscQ Martinez, vecinos de 
| Bagües, en reclamación do biénés 
i hereditarios Nolífiquese esta sen- 

cia á las parlas haciéndose saber 
por los rébejdes en los es’rados
del Juzgado, é insertándose en el 
Boletín oficial de la provincia.

' Asi definitivamente juzgando v 
sin especial condenación de cos-
tas, lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez de que doy fé.— 
Timoteo Diez.—Ante mí, Silves
tre Iso.

Así resulta de dicho espedien
te á que me remito. Y para que

tenga lugar la inserción de la pre
cedente sentencia en el Bob tin 
oficial de la provincia, libro el 
presente en Sos á 20 de Febrero 
de 1867.—Silv. stre Iso.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
do Cacpo y en partido.

Por el presente se cita, llama v 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Miguel Tarrago, vecino de la 
villa de Fabara, soltero, á fin de 
que dentro del término de 9 dias 
comparezca en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa criminal qüe sobre 
hurto me hallo instruyendo; pues 
de no hacerlo asi se sustanciará el 
procedimiento en su rebeldí i, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Ca pe á 25 de Febre
ro de 1867.—Facíindo López.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

Por el presente cito, Ramo y 
• emplazo á Constantina Molinos y 

López, soltera, natural y residente 
en ésta ciudad, para que en él 
término de 9 dias a contar de la 
inserción del presente en el Bolé- 
tin oficial de.la provincia, compa
rezca en este Juzgado á oir una 
notificación que con la misma se 
tiene acordada en causa que ins
truyo contra ella y otra hermana 
sobre hurto frustrado de olivas, 
pues de no verificarlo le parará el 

i perjuicio que haya lugar.
Dado en Cuspe á 15 de Febrero 

de 1867.—Facundo López. — Por 
: su mandado, Manuel Perez.
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15, 14 y 15 del arancel, que á ¡ 
los fijados en el núm. 10 para los 
de busca:

Y considerando que habiéndose 
reducido los honorarios que mar
ca el arancel para las certificacio
nes, á la mitad ó cuarta parte se- j 
gun que el valor de la finca sea 
de 1.000 á 2.000 rs. ó de 500 á 
1.000, sería un contrasentido el 
suponer que aquellos pueden ser 
mayores, ó exigirse en su totali
dad cuando se trate de fincas cu
yo valor no esceda de 500 rs., 
por la circunstancia de no hacer
se mención espresa de las certifi
caciones en el núm. 17 del propio 
arancel:

De conformidad con lo pro
puesto par V. I. y lo consultado 
por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Esta
do, S. M. se ha dignado mandar: 
i.° Que la disposición del arl. 545 
de la ley hipotecaria es aplicable 
al núm. 16 del arancel; y 2.° Que 
los honorarios que los Registrado
res pueden llevar por las certifica
ciones relativas á una finca; cuyo 
valor no esceda de 500 rs. serán 
los mismos que devengarían si es
ta valiese de 500 á 1.000 rs. Do 
Real orden comunicada por e! es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos consi- 
guicutes.»

Lo que poE orden de S. S.a se 
publica en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de 
los Registradores de la [iropiedad 
y demás efectos consiguieplcs.

Zaragoza25deFebrerode i867 
—El Vice-Secretario, José Rafael 
Guerra.

D. Pablo Lezcano del Valle. Juez de 
primera instancia de La Almunia y 
su partido.

Por el presente se llama á los 
parientes de un hombre que falle
ció repentinamente en un pajar 
de Josefa Mosteo vecina de Riela 
donde recoje pobres por caridad, 
pordiosero cuya muerte acaeció 
en 29 de Diciembre último, el 
cual manifestó ser de Purujosa, 
partido de Borja, cuyas señas y 
las de su vestir son; estatura 5 
pies, de unos 50 años de edad, 
pelo negro, barba larga auque no 
muy poblada, color blanco con 
una cicatriz de unos 4 dedos de 
larga que partía desde la sien de
recha al carrillo del mismo lado: 
vestía un elástico de palen de al
godón moteado adedazado de di
versos trapos, en chaleco apeda
zado igualmente do tartán calzo
nes de paño royo, calcetas azules 
y alpargatas, cuyo sujeto llevaba 
consigo un jumento blanquecino. 
Y á fin de notificar la persona de 
dicho finado se llama á las parien
tes do! mismo para que tan pronto 
como llegue á su noticia se presen
ten en este Juzgado. Pues así lo 
he acordado en la causa pendien
te sobre invención del cadáver de 
dicho sugeto.

Da’do en La Almunia á 7 de 
Febrero de 1867.—Pablo Lezca
no.==D.S. 0., Eugenio Gil.

AUDIENCIA TERRITORIAL
BE ZARAGOZA.

VICE-SECRETARÍA.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio deGracia y Justicia con 
fecha 11 del actual, dice al se
ñor Regente de esta Audiencia lo 
que sigue;

«El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me dice con esta fecha, 
lo que sigue: lie dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta 
elevada por el Registrador de la 
propiedad de Lerma, sobre si la 
disposición del arl. 545 de la ley 
hipotecaria es aplicable á los ho
norarios á que se refiere el núme
ro 16 del Arancel y cuales son 
los que deberán cobrarse por las 
certificaciones relativas á fiucas 
ó derechos que valen menos de 
500 rs. En su vista:

Considerando que, habiendo 
sido el objeto de la escala gradual 
establecida por el artículo citado 
de la ley de 8 de Febrero de 1861 
el que los honorarios de insciip- 
ciones y certificaciones sean pro
porcionados al valor de las fincas, 
la misma razón existe para apli
car dicha escala gradual á los ho
norarios de las certificaciones, 
comprendidos en los núms. 12, ;

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 4 del actual dice al se
ñor Regente de esta Audiencia lo 

' que sigue:
«El Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia me dice con esta fecha, 
lo que sigue.»

He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido 
á consecuencia de una consulta 
del Registrador de la propiedad 
de Zaragoza, acerca de si, se ha 
de continuar denegando la ins- 
cripccion y anotación de los testa
mentos otorgados en Aragón an
te el párroco y dos testigos á falta 
de Notario, y que hayan sido ad
verados conforme á los fueros, se
gún se resolvió por la suprimida 
Dirección general del Registro de 
la propiedad en 7 de Abril de 
1865; ó si por el contrario, se 
han de admitir en el Registro con 
sola dicha adveración, sin necesi
dad deque por el Juzgado de pri
mera instanciaseeleve á escritura 
pública, como parece deducirse, 

á juicio de dicho Registrador, de 
la jurisprudencia establecida por 
el Tribunal Supremo de Justicia 
en sentencia de 20 de Marzo de 
1866 dictada en recurso de ca
sación; de cuyo espediente resul
ta la necesidad de dictar una dis
posición genera!, que determinan
do la forma en que haya de ha
cerse la adveración, y la autori
dad judicial que en ella haya de in
tervenir, evito los graves inconve
nientes que se siguen de las prác
ticas contradictorias sobre esta 
materia. A este fin: Consideran
do que siendo la adveración una 
solemnidad indispensable para la 
validez de los testamentos, de 
que se trata, no puede prescindir- 
se en ella de los términos y for
malidades prescritas por los fue
ros, l.n De tutoribus, 1.° 2.° y 
5.° De leslamentis como ha sido 
declarado por el Tribunal Supre
mo de Justicia en la sentencia an
tes citada.

Considerando que no es incom
patible con dicha solemnidida el 
procedimiento establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento civil para 
elevar á escritura pública los tes- 
tumntjs hechos de palabra, y por 
lo tanto, debe observarse también 
lo que en ella se dispone, por ser 
la única ley vigente para los pro
cedimientos judiciales de esta 
clase.

Considerando que debiendo, se
gún los fueros citados, intervenir 
la Justicia en la adveración de los 
testamentos, y perteneciendo este 
acto á los de jurisdicción volun
taria, es de la esclusiva competen
cia de los Jueces de primerains- 
lancia conforme á lo prescrito en 
la regla 1.a del art. 1208 de la 
antedicha Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y considerando que no es, ni 
debe ser de la competencia de 
los Registradores de la propiedad, 
sino de la de los Tribunales, el 
dicidir sobre la validez ó nulidad 
de los testamentosdeque se trata, 
cualquiera que sea la forma en que 
según las prálicas admitidas has
ta hora, hayan sido adveradas.

De conformidad con lopropues- 
to por V. I. ha tenido á bien S. M. 
resolver, que en la adveración de 
los testamentos otorgados en Ara
gón ante el párroco y dos testigos 
á falta de Notario, so observen 
las reglas siguientes:

1 .a La adveración de dichos tes
tamentos se practicará con las so- 
lemnidadeses:ablecidasporlos fue
ros de Aragón, ante el Juez de 1.a 
instancia correspondiente. Cuan
do el acto haya de verificarse fue
ra de la cabeza de partido, el Juez 
de primera instancia podrá dar 
comisión al de paz del lugar, en 
que se hubiere otorgado el testa

mento, para que, por delegación 
como lo hará constar en las dili
gencias, so practique ante el, con 
intervención de Escribano de ac
tuaciones.

2 .a No podrá llevarse á efec
to la adveración sino á instancia 
de parle legitima, debiendo re
putarse tal cualquiera de las per
sonas designadas en el art. 4585 
do la de Enjuiciamiento civil:

5 .a Hecha la solicitud si el 
Juez la estima procedente, acor
dará que se constituya el Juzgado 
á la puerta de la Iglesia parro
quial, para llevar á efecto la íd- 
veracion, en el día y hora que se
ñale. mandando citar, previa y 
oportunamente al párroco y testi
gos para que concurran con la cé
dula testamentaria, si no hubiese 
sido presentada:

4 .a El acto.de la adveración se 
verifica rá con Ias solemnidades pre
venidas por los fueros, y en la 
forma hasta ahora acostumbrada, 
dando lé el Esciíhano actuario 
del conocimiento del párroco y 
testigos del testamento y de la ca
lidad de aquel. Si no los conocie
se, se practicará lo que para este 
caso disponen los artículos i584 
y 1585 de la citada ley de Enjui
ciamiento. También sobará cons
tar Jo que proviene el 1586.

5 .a Resultando del acto de 
adveración, por las declaraciones 
del párroco y ¡testigos del testa
mento, ¡as circunstancias espre- 
sadas en el art. 1587 déla propia 
ley, el Juez hará h declaración 
prevenida en el mismo artículo, 
mandando protocolizar el testa
mento, conforme á lo dispuesto 
en el 1588 y 1589.

6 .a Los Registradores de la 
propiedad admitirán á inscripción 
los testamentos hechos hasta aho
ra, asi los adverados con arreglo 
al fuero aragonés y según la prác
tica antigua, como los elevados á 
escritura pública, sin esa solem
nidad foral conforme á las pres
cripciones de la ley de Enjuicia
miento civil, siempre que concur
ran los demás requisitos preveni
dos; entendiéndose Lodo tiñ per
juicio de las cuestiones que ante 
los tribunales competentes puedan 
promover los interesados sobre la 
validez ó nulidad de los testa
mentos.»

De Real orden, comunicada 
por el espresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos 
oportunos.»

Lo que por orden de S S.’se 
publica en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento 
de los Registradores y demás cfec- 
consiguientes.

Zaragoza 25 de Febrero de 
1867.—El V ice-secreta rio, (José 
Rafael Guerra,

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION l 
í/e Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
v emplaza por primera vez á don 
Antonio Viclay, ó á sus herederos, 
caso de haber fallecido Estanque
ro que fue del pueblo de Villa- 
nueva del Huerva, para que en 
el término de nueve dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial y en 
el Boletín de la Provincia, con
curra á esta Administración, por 
si ó por medio de persona le- 
galmcnle autorizada á dar sus 
descargos ó á esponer lo que á 
su derecho corresponda, en el 
espediente de reintegro que se 
sigue en la misma por el alcan
ce de 54 escudos 800 milésimas 
que le resultó en el desempeño 
del espresado Estanco, advirtién- 
dolé (pie si no lo verifica así le 
parará perjuicio.

Zaragoza 28 de Febrero de 
4807.=EÍ Administrador, Ven
tura de la Peña.

LOTERÍA NACIONAL.

Prospecto del sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid eí dia 46

.c

OS 
71

de Marzo de 1867.
Constará de 10.000 Billetes, 

' al precio de 400 escudos (1.000 
reales), distribuyéndose 700.000 
escudos (550.000 pesos) en 500 
premios, déla manera siguiente:

7171 71 74 -r- TI -7 71 7< CO 07

es

CM (71

X »o c

CJ

*8 M oo co ao o
so oo

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de . 200.000
4 de 80.000
4 de 40.000
4 de 20.000
4 de 40.000

25 de 2000 50.000
40 de 1000 .40.000

426 de 600 255.600
2 aproximaciones de 

1.500 eses, cada una 
para los núms. an
terior y posterior al 
premiado con dos
cientos mil. 5.000

2 id. de 700 id. para 
id. id. al premiado 
con 80.000. 1.400

ü

O 
Q

O 
y.

O X

C. X 
17 O¡
Ti — «

; O 7 -■ 7 O
-«■ 1D X 71

500 700.000

Los Billetes estarán divididos 
en décimos, que se expenderán á 
DIEZ ESCUDOS; 100 reales) cada uno 
en las Adñiinislraciones de la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse

el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que consi
gan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 
de los Billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los Bille
tes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febre
ro de 1862, para adbidicar los 
premios concedidos á^as huérfa
nas de militares y patriotas muer
tos en campaña, yá las donce
llas acogidas en el Hospicio y Co
legio de la Paz de esla Córte, cu
yo resultado se anunciará debi
damente.— El Director general, 
Estéban Martínez.

Comisaría de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
celebrará una tercera y pública 
licitación á las 42 del dia 41 de 
Marzo próximo en la sala de Jun
tas del Hospital militar de esla 
plaza, para contratar elsuministro 
de aceite necesario en el mismo 
por término de un año que dará 
principio el 4/' de Abril inme
diato con arreglo ai pliego de 
condic oñes y modelo de proposi
ción precio limite y demás ante
cedentes que se hallan de mani
fiesto; Lodo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza 26 de Febrero de 
1867.—Julián de Echenique.

SUBDELEGACION

de Medicina g Cirujía del partido 
de Ateca.

Con motivo de tener que variar 
de residencia por necesidad abso
luta y por la misma razón la sub- 
delegacion de medicina y cirujía 
desde la villa de Ateca á esla de 
Celina punto todavía mas céntri
co de este partido judicial el sub
delegado que suscribe lo pone en 
conocimiento de V. E. para si lo 
tiene á bien disponga el que se 
anuncie en el Boletín oficial de la 

| provincia para que llegue á cono
cimiento de los profesores de di
cho partido.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Celina 28 de Febrero de 
1867.—Domingo Alonso.

1
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DISTRITO MILITAR DE ARAGOX. Mes ¿U Febrero 'le 48l ¡7-

Radorfo de uteBsilíds de taragoza.

^GTA de los art^c.ulos comprados por el Administrador
en ios dias que á continuación se espresan 
ministro de dicho ramo.

que suscr;
, para atender al

i dia 9 de Marzo próximo á las.í 2 aciones'ÍTsiÁa^as de pro. 
del dia, á la subasta de venta piedades y derechos del Estado 
de tres casas en la ciudad de ; núm. 25/
Zaragoza, calles déla indepen- Circulurdo¡la Dirección gene- 
dencianúm. 16 y 16 daplicado, de'cantribjicioiís designando 
y calle del Parque núm. 13. v ^as bases‘pm la csacciondel im-

El acto tendrá lugar ála mis- 1 de miijis, núm. 24.
Otra de la dirección de Benefi- 

! ce^icia ySa.nidad p|ra que se ins-
i ma hora en Zaragoza casa del
; Sub -director D. Felipe Juste, ca- I 
i He deRruilnúm. 1 entresuelo y 
' en Madrid en las oficinas de la

22

Dias

22

Pueblos 
donde se har 

hecho las 
• compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe-, 
so ó medida 

del país.

Zaragoza.

id.

' J ceite.

Esco’á'stico Agustín.

. . ■ . Carbón.

Ha mofeo ToIsa.

350 litros.

7000 kilóg.

á G‘431 mis.

á 0‘0íí id.

áo8,50 rs. @

á ¿‘46 rs. id.

Z^goza 22 de Febrero de ipd7.= EI Administrador, Nicolás Lamban 
V-. comisario Inspector, Juan Ramírez.

compañía, calle Mayor núms. 18 
y 20 en cuyos puntos so hallan 
de manifiesto los planos y plie
gos de condiciones.

MadiTd 6 de Febrero de 1867.
—El Director general, Pascual 
Madoz.

I Gad ios bienes c’c beneficencia 
■ núm. 2^.

Otra del Goí)twi) > dt'é provincia
dislgilas eleclora- 

-’es para Diputbdos á feries y ar- 
ticalos dj ¿a lew. éle^toral, núme
ro aü. ’r „ =• ? ..

s í mas
c o mpa ñ ía  d e  s e g u r o s r e u n id o s , 

autorizada por real órden del 17 de
Marzo de 1864.

Estahiecida en Madrid calle de 
acometrezo num. 47 y representada 

en Ai agón por D. Felipe Juste, ca- 
llc de Bruil num. 1, Zaragoza.

liesidenle del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Redro Gómez de la Serna, Sena
dor del Rey no. Vice- Presidente, 
Excmo: Sr. D. EsUvan León y 
Medina, Dqmtadoá Corles. Direc
tor, D. H. Gharlon.

— El capiul que responde de 
los compromisos de osla compa
ma nacional es, de 57.000.000 
de lacles. Los fondos de la Com
Pañía, con arreglo á sus Estalu- 
to^ son o-q.osilados en la Caja 

e Depósitos y en el Banco de
España.

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía a pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos v sobre 
la vida á prima lija.

tacion de 500 escudos anuales 
satisiecnos de los fondos muni
cipales. . .

Los aspirantes dirigirán sus
solicitudes alprcsidenledelAvun-
lamientocon los documentos que 

- prefija la ley, por lérmino de un 
mes., desde el dia que aparezca 
en el Boletín oficial, que termi
nado se proveerá.

/ PETRÓLEO.
Fábrica para la rejlnacion de este 

liquido, en S. Sebastian.

Almacenes para la venta al por 
mayor de Mariano Borderas

S. SEBASTIAN Y ZARAGOZA.

Gran surtido de aparatos, tu
bos, mechas y demás accesorios 
para este sistema de alumbrado.

encidasyalas dificultades que 
en su principio presentaba esta 
clase de alumbrado, el consumi- 
dorconsigiie madras ventajas so
bre el de aceite de oliva y una 
economía de 40 por 100 con ma
yor intensidad de luzpor cuvo mo
tivo recomienda especíaímente 
á los Sres. Alcaldes délos puntos 
que no se haya adoptado aun esta 
mejorra, y aquicnes se les podrán 
hacer ajustes muy ventajosos.

Para los pedidos y lodos los in
formes que se necesiten pueden 
dirigirse á Mariano Bórdelas," Za
ragoza.

• Re# Qi^njüóiQhiando á los 
Ap mitámpiilol; para e^agenar los 
billetes del malérigl del tesoro, 
num. 54

, Circular del GolAci/Uo de pro- 
'mcia reeordap^) ti cTimpliniien- 
to g c  otra sobto Gilí raería rural 
núm. 511 [ •

Otra del mi|mo ¿bre fomento 
de la ganadería, núm. *2.

Real óhlen eximipmto del pago 
g c  derechos dó hi^incas única- 
menleá lc>S establecimientos de 
beneficencia costeados por el Es
tado n. 52.

Designación de precios del su 
ministro del mes do Enero, nú
mero 55.

Real orden sobre derechos al 
premio consignado á las huérfa
nas de los muertos en campaña 
que se sortea con la lotería, nú
mero 55. .

Real orden sobre el modo en 
que debe hacerse la’ adveración 
de los testamentos, núm. 55.

ANUNCIO.
El partido de segunda clase de 

Medicina y Cirugía de Beneficen
cia de la villa de Aranda de Mon- 
cayo, se halla vacante, con la do-

ANUNCIO.
Hasta el dia 20 de Mar^o se 

adinitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Lunp las roani< 
estaciones ó declaraciones justi

ficadas de altas y bajas qué los 
Ierra ten ion tes de dicha- villa ha-1 
pan tenido en su riqueza indiví- 

,l0 Eebrero de 
I b > / . El Alcalde, Carlos Callizo.

El Apuntamiento dé Tosos tie
ne acordado celebrar subasta pú- 
mica para el abasto de carnes de su 
vecindario en los dias 10 y 17 del 
mes de Marzo en las casas^consis- 
loriales á las 11 de la' mañana de 
los espresados todo con sugccion 
al pliego de condiciones que se 
pondrá de manifiesto.

LA PENINSULAR.
Esta Compañía procederá el

INDICE de las leyes, Reales de
cretos y órdenes y circulares 
publicadas en el Boletín oficial 
en el mes de Febrero.

CENTRO DE NEGOCIOS 

d e D. Ma n u e l  G a  l in d o  y .Ma r c o , 

Calle de D. Jaime 1, uúmero 46, 
. . en Zaragoza.

Real orden declarando esentos 
del servicio militará los misione- '

Renovadas en 1 ? jde Enero - 
las corporaciones munidipálés, v 
careciendo todavía algunas de ellasaei servicio militar á los mLione- [ ivuavia algunas de ellas

ros del inmaculado Corazón de * ye un apoderado ó representan- 
María, uúm. 18.

, Circular de la sección de Esta
dística recordando la remesa del 
estado referente á diversiones pú
blicas, núm. 18.

Real orden clasificando cuales
son las cárceles que deben consi 
dorarse de la Audiencia, y las de. 
las capitales donde aquellas se 
hallan, núm. 19.

Circular de la asociación de ga- i 
naderosconvocando á junta gene- ! 
ral para el 15 de Abril, núm. 21. I 

, Circular del Gobierno de pro- * 
vincia sobre la formación de pre
supuestos núm. 22.

Real orden adoptando lasdispo-

te paia los asuntos que tengan v 
hayan de tener pendientes en las 
oficinas del Estado, pueden los 
Sres. Alcaldes dirigirse, y desig
nar si así lo estiman conveniente 

~ al que encabeza este anuncio, que 
sí- í Reptará con mucho gusto la ges- 
' tion de los negocios que se le 

confieran bajo las condiciones que 
tiene establecidas desde la ins-' 
lalación de su casa; que compren
de también la formación de pre-
supuestos, cuentas municipales 
y repartos de todas clases.

Imprenta de /Antonio Gallifa.
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